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DE U . PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T B M W i OFICIAJ, 

Luga «pulan Si«a. &le>Xd«; B«s»tuiundbas 
M namero» del BaLsrhf que eomepond&B el di* 
'rite diepo&ürap que m flfe cu ejemplar en él iJtie 
4e eoitumbre,' donde pennaneean aflata el reeibc 
del número eigaiente. / 
'.''Loe Baoretanoe eaidnrin de consemr loe BOLB-
tiwra aoleeelonedoü ordenadamente para en enena-
d«rnasMn, qne ilooeii Teriflearae eai&i año. 

Sí PliBLICA LOS í f im, IUÍRC0LE8 T VIERNES 

So •atcnbo en la Imprenta de la Diputaeidn pronneial, 4 4 po-
eetae 50 ofocunoe el tnmefire, 8 peeatai al «emeetro j 15 peaeta* al 
año, pagados al solicitar ¡a anaeripeidn. 

' Nfimeroe outltot S6 elntunoa de 

UJVKftTBNOIA BDITOMUL 

Laa diipoaieio&ea de laaÁntondadea, excepto laa 
QÜO sean a mataneia da parte no pobre, ae inaerta-. 
ran ofleialmente; aaimiamo eualqnier aanneio con
cerniente al serrieío nacional que dimane de laa' 
tniamas; lo de intorée particular prerio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
meereidn. 

PARTE OFICIAL 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
genta (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sm novedad en 
»u importnnte oolnd. . 

• ( O f U i del día 17 de Febrero) 

II1NISTBB10.DE GRiCIA T JUSTICIA. 

IMracoUa general de laa Baglatros olvll 
jr da te projíedaí jr. del Motariado. 

CIBCULAH 
E l 8r. Ministro de la (lobemcción 

«omunica al de Oraoa,y. Justicia en 
• 19dcloctual U Real orden Bigmeote: 

«Ezcoio.-Sr.: La importancia de 
los servicios do estadístioa; grande 
en los diversos ordenes, sociales de 
la vida, la adquiere mayor cuando 
se trata do los servicios ; sanitarios. 
Organizado por. este Ministerio; el 
servicio demugrifico-eatiitano desde 

- el año 1879, y reformado. Tecienta-
. mente con el fin'.de adquirir la ma

yor' sumo de. da toa posibles, tanto-
respecto de lus enfermedades comu
nes como de las infecciosas y con
tagiosas, defunciones ocurridas y 
sos causas, edad, estado,' profesión 
y naturaleza de los distintos indivi
duos, como de los nacimientos y 
matrimonios ocurridos en los distin
tos puntos de la Nación, se lucha 
con la dificultad de adquirir deter
minados dutos que solo creando na 

: cuerpo especial numeroso y bion re
tribuido, lo que no permito el esta
do actual del Tesoro, podría conse
guirse. Y como quiera que en las 
oficinas del Registro civil constan 
exactamente todos los datos rete-
rentea i nacimientos, matrimonios 
3 defuncionea; 

. El Bey (Q D. G.,) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido 6 bien , disponer se interese 
del Ministerio del digno cargo de 
V . E. se sirva dar Us órdenes opor-
tunas, A fin de que por los encarga
dos de todas las oficinas del Regis
tro civil en los distintos puntos de 
la Nación se facilite al Alcalde de la 

{ localidad respectiva, durante lapri-
. mera quincena de cada mes, un es-
[ tado comprensivo del número de na-
u cimientos, matrimomosiy defuncio 
. oes que hayan.ocurrido durante el 

¡ mes anterior, con expreeióu. eo las 
- defunciones, de laa mfermedades ó. 

cansa qno las hayan producido.» -
;•>". Y . conformAndosp el Ministro de 
-Gracia y Justicia con la Real orden 
preinserta, S. U . la Rema Regente 
del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey D. Alfoueo XIII, qne 
Dios guarde, ha tenido á bien man-' 
rtur que se publique en: ¡a Baceta 
pjira conocimiento de los. Jueces, 

' municipales. - -
- De Real orden, comanicada por el 

¡ expresado Sr. Ministro.de Gracia y 
•> Justicia, lo traslado i V. 8. como 

Inspector de los Registros , civiles, 
para que por los Jaeces municipales 

. del territorio de ente Juzgado se 
cúmplanlas dispos cionesaateriores. 

Dios guarde & V. S. mochos afios. 
Mrtdrid 30 de Enero de 1901.—El 
Director general, Bienvenido Olí 

j ver.—Al Juez de primera instancia, 
. [aspector de los Registros civiles 
I del partido de;.... 

(QaceM i t l día 11 de Febrero) 

GÜBIKBNO ¡JE P U O V i m i A . 

| SECRBTAB1A 
j Ntgociado 3.* 
; E l limo. Sr. Director general de 
! Establecimientos penales, en tele

grama de 13 del actual, me dice lo 
siguiente: 

•Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura de Andrés Suirez Sánchez, 
Lope Sautoque, Joeé García Marti- i 
nez y . Francisco Martínez, fugados ! 
de la cárcel de La Carolina (Jaén). ; 
E l primero natural de Gondón ( M - I 
merio), manco de la mano derecha, ! 
barba rubia; el segundo natural de-
de Cartagena, de 36 afios, estatura- ' 

'baja, bigote rubio y barba poblada; 
el tercero natural de,Alcalá (Sevi
lla), de 32 afios, .eetataru, baja, ojos -
negros, usa bigite, y viste traje 
claro; el cuarto natural de Faba-
quinto, de 39 años; alto, delgado y " 
ojos negros.» *• 1: - i- -

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades , y fuerza pública 
dependiente de este Gobierno. 

León 15 de Febrero de 1901. . 
Bl Ooberaadar loUntio, . 
J m a M . R é r r » 

D O N J U A N M . F L Ó R E Z , 
OOBEENADOB CIVIL INTBBINO DE ÍSTA 
PROVINCIA. ..... 

Hago saber: Que por D. Raimun-
do Valet, vecino de esta ciudad, se . 
ha presentado en este Gobierno una : 
instancia.pidiendo se le conceda de-
rivar de las aguas aobrantes .del ¡ 
rio Bernesga, en el término de Car-
bajal de la Legua, Ayuntamien-

: to de Sariegns, hasta 400 litros por 
segundo, para el establecimiento 

! de dos saltos; de agua de 8,50 me-
| tros y 5,60, respectivamente, con 
! destino i usos industriales, proyec-. 
i tando instalar dicho aprovecbu-
i miento de fuerza motriz en término 
| de esta capit d, al pago conocido 
| con el nombre de aEras de Reuuo-
j va», acompasando el oportuno pro-
• yecto, qnese halla de manifiesto al 

público, por término de treinta diaa, 
en la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia para que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones convenientes. 
• León 15 de Febrero de 1901. 

:': J a a a M . « M M s 

Hago saber: Que por D. Amustio 
Suárez. vecino de La Pola de Gordon, 
se ha presentado en este Gobierno 
una instancia solicitando se lo con
ceba derivar un metro 20 centíme
tros cúbicos de agua por segundo, 
derivados por medio de cauce des
cubierto del rio Bernesga, en el s i 
tio deuomlnudo «Peüa del Piélago»,' 
con* destino al movimiento de un 
molino harinero que pienso estable
cer en dicho sitio, aprovechando, 
además, la niiquina hidráulica que 
instale para mover un motor e'éc-
tnco destinado ¿ suministro de luz 
ú otro uso cualquiera; acompañan- ' 
dó el oportuno: proyecto que se ha
lla de manifiesto al público por.tér--
mm'i de treinta dias en la Jefatura': 
de Obras públicas de la provincia 
para que los que so crean perjudi
cados hagan las reclamaciones con
venientes. 

L»ÓD la de Febrero de 1901. 
J o » M . V U m 

El día & de Marzo próximo, y hora 
dé las doce de la mañana, tendrá 
logar, en la casa de Ayunlannento 
de Riaño, bajo la Presidencia del 
Alcalde, de dicho Municipio, y coa 
asistencia de un empleado del ramo 
ó do una pareja de la Gaardia civil , 
la subasta de dos rueldosde madera 
de roble, encontrados, en las calles 
de dicho pueblo, procedentes de cor
ta fraudulenta, qne en junto cubi
can 1'IOS metros, valorados para su 
venta en la cantidad de 10 pesetas, 

http://Ministro.de


y (lepositadosi en poder de D. Tomás 
Burón, Presidente da la Junta admi
nistrativa del expresado pueblo. 

La aubtsU y disfrute de dichos 
productos se sujetarán, en la parte 
que tenga tplicación, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLBTÍH 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 28 de Noviembre úl
timo. 

Lo que be dispuesto se publique 
por medio del presente anuncio pa
ra general conoci'r,iont(>. 

León 13 de Febrero de 100) . 
Bl OotMraBdor iaterio* 
Jaaa M . PMrea 

« • 
El dia 11 de Marzo, á las doce de 

la maffana,tendrá Ingar en el Ayun
tamiento de Boca de Huérfano la 
subasta de 9 piezas de roble, que cu
bican en junto 2,349 metros, bajo el 
tipo de tasacióc de 4b pesetas. 

Proceden estas maderas de corta 
fraudulenta en el monte «Villa y 
Vuldecia,» del pueblo de Villafrea.y 
se hallan depositadas en poder del 
Presidente de la Junta administrati
va de dicho pueblo. 

Para el aprovechamiento de estas 
maderas regirá, en la parte que ten
ga aplicación, el pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia correspondiente 
al día '¿8 de Noviembre último. 

León 13 de Febrero.de 1901. 
Bl OotaarnaAir Intaritn.' 
J u a M . V t t r e s 

M I N A S * ' . 

U N ÉNRIOUE UNTUAPIEDR* Y GRESFS, 
INQIMnO JBFB DEL DISTBITO MINEBO 
DE ESTA PKOVINRIA. •. ' . . . 

" -Hago saber-.. Que por D. Manuel ' 
- del Valle' Diez, vecino de León, se 

ba presentado en «1 Gobierno civil 
de esto provincia,* on el día 11 del 
mee de Enero, a lus diez y mediado 
la.iDaflanxi una solicitud de regis
tro pidiendo 31 perteueocian para la 
mina de hierro lluuiuda Mina Ra-
mona, sita en térmiuo del pueblo de 
Correcillas, Ayuntamiento de Val-
depieUgo, y sitio Humado • Pedro -
sillo,» y.linda por todot? rumlios con 

.. terreuo coü';ún del pueblo de Corre-
cillas. Hace la designación de las ci
tadas 31 perteDenci.'js eu la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata sobre el mineral en el 
parnjo de referencia, desde él ae me
dirán ii 1 NE. 50 metros, y se colo
cará la I." estaca, desde ésta al SE. 
300 metros la -l.', de ésta ni SO. 10* 
metros la 3.*, de ésta al NE. 600 
metros la 4.*, de ésta al O. 400 me
tros la 5.', de ésta al N . 500 metros 
la 6.*, de ésta al E. 500 metros la 
7.*, de ésta al S. 500 metros la 8.*, 
de ésta al O. 100 .i.etros la 9.', y de 
ésta al SE. 300 metros á la 1.' es
taca, quedando asi cerrado el perí
metro de las 31 pertenencias solici
tadas. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sr ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del ár . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contadoa 
desde su fecha, pueden presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo d parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 de la ley 
de Uineria vigente. 

León á 12 de Enero de 1901.— 
E . Cantalapiein. 

Hago saber: Que por D. Julián 
Alvarez Gutiérrez, vecino de La 
Pola de Gurdóo, se ha presentado en 
él Gobieroo civil de esta provincia, 
en el día 12 del mes de Enero, á las 
diez de la maSaoa, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de cobre y cobalto lla
mada Angele», sita en término del 
pueblo de Vega de Gordón, Ayun 
tamiento de Pola de Gordón, sitio 
llamado « Peña de Pilacenteiy otros, 
y linda al E , S. y O. terreno co
mún del mismo pueblo, y N . cami
no forero y rio Bernesga. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata antigua existente en lo 
alto de dicha «PeBa de Pilacente,» 
y desde él se medirán a lE. 200 me
tro», al S. 200 metros^ al O. 1.000 
metros, y al N . 200 metros, que 
dando así cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este m • 
teresado que -tiene realizado el de
pósito prevenido por la-ley,- se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me •• 
dio del presento edicto para que en 
el'término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho,al. 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art, 21 de la ley 
de Minen» vigente. 

León 21 de Enero do 1901.— 
Ctmtalapwdra. 

i 
' ' ' • # ' • • • • • 

Hago saber: Que por D. Felipe 
Peredo Uier, vecino de León, se ha 
presentado eu el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 12 del mes 
de Enero, á las dieciséis, una solici
tud de registro pidiendo 30 perte
nencias pura la mina de hulla 
mada Etperanta, sita en término del 
pueblo de Orones,, Ayuntamiento 
de Vegamián, paraje llamado «La 
Robleda.» Hace la designación de 
las citadas 30 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
mojón que hay en el alto del cerro 
de «La Robleda,» y desde él se me 
dirán 1.000 metros al E. , y se colo

cará la I.* estaca, de ésta al S. 200 
metros la 2.*, de ésta al 0.1.500 me
tros la 3.*. de ésta al N . 150 metros 
la 4.*, de ésta al E . 500 metros la 
5.*, y de ésta al N . 50 metros, que
dando asi cerrado el perímetro de 
las 30 perte; encías solicitadas. 

T habiendo hecho constar este in
teresado oue tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el término de sesenta dias, contados 
desde eu fecha, puedan presentar 
en el Gobierno civil sus oposiciones 
los que se cousideraren con derecho 
al todo ó parte del terreuo solicitado, 
según previene el art. 21 de la ley 
de Uineria vigente. 

León á 17 de Eoero de 1901.—E. 
Canialapiedra. 

• . . . . # • - . . ' " -
• • . ' ' ' - * - * - * ' ' 

Hago saber: Que por D. Joaquín 
Maria Bustamsute, vecino de Bi l 
bao, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el dia 15 
del mes de Enero, á las once de la 

-mañana, una solicitud de registro 
;pidiendo 19 pertenencias para la mi
na de bulla llamada Itaiel, sita en 
término del pueblo de Pola de Gor
dón, Ayuntamiento del mismo, pa
raje denominado «Vega Polvo,» y 
linda al E. cuu la mina «Julia» y por 
los demás rumbos con te renos co
munes y particulares. H no la de
signación de las citadas 1'.' iertenen-
cias en la forma siguiente:. 

Se tomirá como punto de.pnrtids 
el de la mina t Julia,i ..y desde él se 
medirán 150 metros al N , y se pon
drá la 1.' estaca, de ésta 400 metros 
al O. la i . ' , de ésta 300 :;metros al 
S. la 3.a, de esta 1.100 metros ni E. 
la.I.*; do esta 100 .'metros al N . la 
5;*,'de ésta 700 mrtros al O. la.B.", 
y de ésta 50 metrus al N . se llegará-
al punto de pirtida, quedando nal 
cerrado el punoietro de las 10 per-

- tenencias solicitadas; -
. Y habiatide hacho constar este in

teresado que tiene realizado el do- , 
pósito provenido por la- ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto, 
del Sr.'..Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el termino de sesenta días, contados 
desde su fccln, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones les 
que se consideraren coa derecho al 
todo o parte del terreno tolicitrdo, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 10 de Enero de 1901.—i?. 
Cantahpiedra. 

# 

* * 
Hago saber: Que por D. Joaquín 

Maria Bnstamante, vecino de Bil
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el dia 
15 del mes de Enero, á las once de 
la mañana, una solicitud de regis

tro pidiendo 52 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Marta, sita 
término del pueblo de Pola de Gor
dón, Ayuntamiento del loUmo, y 
paraje denominado aEras de Cuatri
llo," y linda al O. con la mina iDe-
masia á Julia,»y por los demísvien-
tos con terrenos comunes. Hace la 
designación de las citadas 52 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como ponto de partida 
el ángulo NE. de la mina «Demasía 
á Julia,» y desde él se medirán 200 
metros al S., colocándose la 1.* es
taca, de ésta 700 metros al E. la 2.*, 
de ésta 400 metros al N . ia 3.', de 
ésta 1.900 metros al O. la 4.', de 
ésta 200 metros al S. la 5.', de ésta 
1.200 metros al S.- se llegará al 
punto de partida, quedando asi ce
rrado el perímetro de las 52 perte
nencias felicitadas. 

Y habiendo hecho constar esté in
teresado qua tiene realizado el ilepd-
situ prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Goberuador sin perjuicio da 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el termino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedau presentar en 
el Gobierno civil sus o|josiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o p'irte del terreuo solicitado, 
según previene el art. 24 dé la. ley 
de Minería vigente. . -

León 16 de Enero, de 1901.—B. 
Cantalaptedra. 

AYONTAMIKNTUB: ' 

Atcaidfa contltlMCumalMe . < 
Falencia de Jhn Juan- . -

Tertmnada-ln'^cunfección del pa
drón de cédulas personales para el 
afiu actual, se halla expuesto al pú
blico en la.Secretana del- Ayunta- • 
niieuto por espacio ue quince-días. 

-Durante los cuales los compreudidoa. 
en el pueden examinarlo y firma- J 
lar las reclamaciniies que crean con
venirlos, pues pasado, dicho plazo 
no serán admitidas.. • 

Valencia no Don Juno Febrero 7 
de 1901.—Felipe Berjon. 

Acaldto nniMncioml de 
Bratuelo 

Terminado el padrón de cédulas 
perr-onales do- este Aj-uiitaínit'Dto 
para el aflo da • 901, queda expuesto 
al público por termino de ocho dias 
en esta Secretarla, a f i u de que los 
individuos comprendidoe eu el pue
dau examinarle y formular reclama
ciones, pues pasados que sean los 
dias indicados no serán uidas las que 
se presenten. 

Brazuelo 9 de Febrero de 1901.— 
El primer Teniente Alcalde, Fran
cisco San Martin. 

Alcatdi* eonstitueioual de 
Laguna de Negnllot 

En la Secretaria de este Ayanta-
miento, y por espacio de ocho dias. 



se halla de monifieeto el padrón de 
Cédulas peraoDales que ha de regir 
eo el actual año. Loa ¡nteresodus que 
DO eetuTieren conformes cnn BU cla
sificación pueden, dentro de dicho 
plazo, entablar las reclamaciones 
que fueren justas y vieren conve
nirles, pues pasado j a no serán 
oídas. 

Laguna deNegrillos 10 de Febrero 
de 1901.—El Alcalde, P. O., Isidro 
Ugidos. 

Alealdlt eomtiiveional i» 
Villateldn 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el aüo actual, se halla expues
to al público por término de ocho 
días en la Secretaria municipal, pa
ra que los vecinos puedan exami-i 
narlo y hacer las reclamaciones que • 
crean asistirles; pues transcurrido ' 
el plazo prefijada no serán aten- ! 
didas. ¡ 

Villaedán 10 de Febrero de 1901. ' 
SI Alcalde, Felipe Tejerina. 

AltsldU ctnstítuciontlii 
San Justo de h Vega 

Terminado por la Jnnta el pro
yecto del reparto de consumos para 
el corriente ejercicio, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días hábiles. Durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
examinarle y hacer las reclamacio
nes que crean convejientes; pues 
transcurido que sea dicho plazo no 
serán admitidas. 

San Justo de la Vega S de Febrero 
de 1901.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Akatdia emttiiíueioMl ie 
Fabero 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaiia de este Ayunta-
mieuto.por término de ocho dias, el 
padrón de cedulns personales para, 
el aüo actual de 1901. Dentro de 

: cuyo plazo se resolverán las recia-! 
maciones que se presenten por los 
interesados. . < \ • , 
.. Fiibero-4 d« Febrero de 1901:—El 

Alcalde,-Eugenio Terrón. -> 

Alcaldía etnutiíveuHial <U 
. - Cailrillo de la Valdiuma . 
....,Eí vecino de-Velilla; en este Mu-
.nicipio, Julián de la Fuente del Rio,; 
me comunica q«e¿ según noticias" 

. ariquinrtas, su hijo Bernardino de la 
Fuente Blas, que se encontraba sir 
viendo.ou Bibadeo, de 16 afios de 
edad y estatura un metro'485 mili-
metrot, ee nusei.tó de aquel punto 
en Octubre últiiuo, sin que hasta la 
fecha haya regresado á la casa pa
terna t ignorándose su paradero; 
Siendo sus señas las siguientes: 
color trigueño, ojos negros, pelo 
castaño, barbilampiño; viste panta-

• Ion de pana rayad*,. blusa larga de 
tela, boma asul, y calza alpargatas 
blancas. 

Por tanto; se ruega a los sefiorea 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
antondades, se sirvan ordenar la 
busca y captura del referido joven, 
y caso de ser habido entregarlo á 
mi autoridad con las seguridades 
debida». 

Castrillo de la Valduerna á 9 de 
Febrero de 1901.—El Alcalde, Fran
cisco Ferrero. 

Alcaldía coiutitucional ie 
n i loeé 

Según comunicación del Sr. Pre
sidente de la Junta administrativa 
de Villacalviel, se ha hecho por la 
Comisión nombrada el amojona
miento ó deslinde de los propios de 
dicho pueblo, y coa el fia de que 
todos los interesados en el mismo 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean asistirles, ee anuncia para que 
en el término de ocho días las pre
senten en esta Secretaria en papel 
correspondiente; pasado dicho plazo 
no serán admitidas. 

VilUcó Febrero 13 de 1901.—El 
Alcalde, Desiderio Cubillas. 

Alcaldía eentlitucimel de 

. mam 
No habiendo comparecido á nin

guno de los actos del reemplazo'los 
mozos Alfredo González Rodríguez,-
natural do Robles, hijo-de. Juan.y 
Clara; Desiderio Maceda Alvarez,' 
natural de Villaseca, hijo de Jeróui-

. mo. y Regina; Fermín Rodríguez, 
natural de Lumajo, hijo de incógni
to y. Concepción; Javier Colado Gar 
cía, natural do Robles, hijo de Mi 
guel y Benigna; Mnnuel. González, 
natural de VillaMino, hijo de. incóg
nitoy Maximinu; Eloy Feito Potro, 
natural de Lumajo, hijo de Tomás y 
Jerónima, y Gervasio Alvarez Gao-
cedo, natural de Villager,. hijo de 
Blas y Manuela, s» les cita por me
dio del presente edicto á fin de 
que comparezcan en esti sala de se
siones el día 3 del próximo Unrzo, 
á las ocho, para ser tallados y cla-
eificadoe; pues de t¡o verificarlo les 
parará el perjuicio que la ley señala. 

Villabiino 12 de Febrero de 1901. 
—Francisco Argttelles. 

soldados que tendrá lugar en esta 
casa consistorial el día 3 de Marzo 
próximo; en la inteligencia que de 
no comparecer le parará el perjui
cio á que diere lugar su falta de pre
sentación. 

Barjas 12 de Febrero de 1901.— 
El Alcalde, Juré B irroiro. 

» 
* # 

EsU expuesto al público en esta 
Secretaria, por términode ocho días, 
el padrón de cédulas personóles co
rrespondiente al año actual, á fin de 
que los contribuyentes comprendi
dos en dicho padrón puedan presen
tar cuar.tus reclamaciondfc crean 
opottnuts, pues pasado dicho plazo, 
desde la inserción del presente en el 
BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, 
no serán atendibles. 

Barjas 12 de Febrero de 1901.— 
El Alcalde, José Barrciro. 

Alcaldía eoMltluaonal de 
S i n Juila de la Vega 

No habiendo podido hacer la cita
ción en forma para las operaciones 
del presente reemplazo al mozo 
AgusUu Fernández Campo, hijo de 
Calixto y Fraiicisca, natural de este 
pueblo de Sau Justo, é ignorando su 
paradero, así como el de sus padres, 
por el pregeute se le cita para que 
comparezca en la casa consistorial 
de este A;, untamiento el día 3 del 
próximo mes de Marzo y hora de las 
diez de la mañana, al acto de la cla
sificado u y declaración de soldados 
cou el fin de ser tallado y reconocí-, 
das sus exenciones; pues en otro 
caso le patata el perjuicio que haya' 

• lugar.':-..'.' 

Sao Justo de la Vega I2;ae Fe 
brero de 1901.- E l Alualoe, Lucio 
Abad. 

Alcaldía comUfucienal ie 
Cimanet del Tejar 

Desde el dia 16 al 18 del corriente 
mes, inclusive, desde las nufve de 
la mañana á las cuafo de la tarde, 
tendrá lugar la cobranza de las con
tribuciones directas de este Muni
cipio por el primer trimestre del pre
sente afio de 1901. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias dejen de verificar el pago de 
las cuotas que respectivamente tie
nen señaladas en los repartos apro
bados, habrán de flatisf icarias des
pués con los recargos que marca la 
instrucción,según incurran en ellos. 

Cimanes del Tejar 10 de Febrero 
de 1901.—El Alcalde, Tomás Palomo 

Alcaldía conslttucional de 
Joanllit 

Durante los días 21 y 22 del co
mente mes, y hora de las nueve á 
las quince, estará abierta la recau
dación de contribuciones en el sitio 
de costumbre, y panado el día 25, en 

i que termina el periodo voluntario, 
•ncuinrán los morosos on el recargo 
de primer grado. 

Joanlla i l de Febrero de 1P01.— 
P. O.: El Secretario, Cajetaco Ga
lón. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

No habiendo comparecido á mogu 
na de las operac.oues del reemplazo 
hasta ahora verificadas eltnozoCons-
tántino Feroáudéz, hijo de Manuela, 
natural de Corporales, alistado en 
este Ayuntamiento para el reem
plazo del corriente año, é ignorán
dose su paradero, se le cita por el 
presente para que comparezca al ac
to de clasificación y declaración de 

:: Alcaldía contttlucional de 
Campo de la Lamia-

El repartuuieuto de consumos y 
padrón de cédulas personales forma
dos para el comente año de 1901, 
se hallan expuestos .al público en la 
Secrct inu de este termino cou el fin 
deque los contribuyentes en ellos 
incluidos puedau exuminurlos. 

Campo de la Lombu 12 de Febrero 
de 1801.—El A'.c.lde, Leoncio Del-
tráu. 

Igoorándos! el paradero dsl mozo 
¡ Isidro Martiui z Redondo, que nació 
i eu este AyuutaTr.ie::f.o el 21 d3 Di-
¡ ciembre de 18M, hijo do Juan y Va

lentina, que en años próximos pa
sados teman su domicilio eu V i -
llaobispo. Ayuntamiento de Otero 
de Escarpizo, se In cita para que se 
presento en la consistorial de este, 
término el día 3 dé Marzo próximo, 
á fio de que exponga lo que tenga 
por conveniente, y demás fines de 
la vigente ley de Reclutamiento. 

Campo de la Lomba 12 de Febre
ro de 1901.—El Alcalde, Leoncio 
Beltrán. 

Alcaldía eontlitttcional de :-
Boca de Butrgano 

I . No habiendo concurrido, al acto 
! de la rectificacióu del alistamiento 
: ni al-det sorteo - los mozos Leandro 

Alvarez. Puerta, hijo de Cosme y 
Eusebia, natural de esta villa; Fruc
tuoso del Hoyo Vecilla, hijo de Mi -

' guel y.Juana, do la misma natura
leza que el anterior;'.Genaro Vacas 

i Alvarez, hijo do Juan y Braulia, na
tural de Villafrea,.} Fernando de 

i Diefío Martínez, hijo da redro y Ro- -
: mualda, natunl do Portilla, á quie-
• nes se supone en la líepublica ,Ar-
.. gentina, asi como sus padres, hace 
. ya vanos - años, se les cita por el 
presente para que concurran al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados que tendrá lugar el primer 

; domingo del próximo Marzo; á las 
ocho de la mafiana; adviitiéodolea 

< que de no verificarlo sufrirán los 
> perjuicios consiguiootcs 
| Boca de Huertano 10 de Febrero 

de 1901.—El Alcalde, Genaro Cas-
I quero. 

Alcaldía conslilimoml dt 
Aitorga 

Por el presento edicto se cita á los 
mozos que á continuación se expre
san, incluidos en n\ alistamiento de 
este Municipio para el reemplazo 
del año actual y sorteados con los 
números que también se mencio
nan, cuyo paradero se ignora, á-fiu 
de que comparezcan personalmente 
en la sala de sesiones do este Ayun-

I tamiento al acto de la clasificación 
i y declaración de soldados, que ten

drá lugar á ¡as nueve del domingo 



3 de Marzo próximo; apercibiéndo
les que de DO verificarlo serán de
clarados prófugos, y como tales, les 
parará el perjuicio ú que hava lugar: 

Núm. 16 del sorteo, Alejandro 
Pérez Castro, natural <ie esta ciudad, 
hijo de EpifaDio y de Vicenta. 

Núm. 30, Manuel Blaoco, expó 
sito de la Casa-Hospicio de estu ciu
dad, y que se dijo bailarse eo Fas-
gar de Omafia. 

Núm. 31, Murcia) Castro Blanco, 
expósito de la Casa-Cuna de PODÍA-
rrada, que estuvo en el Hospicio 
esta ciudad, del que actuulmeute se 
halla emaocipado, y residió eu San 
Andrés de las Puentes. 

Núm. 32, Victor del Palocio Seco, 
natural de esta ciudad, hijo de Do-
mi ' go y de Angelí. 

Núm. 42, Antonio de Jesús Blan
co, expósito de la Casa-Hospicio de 
esta ftiudad, que en la actualidad se 
halla emancipado, y se dijo residía 
en Madrid. 

Núm- 56, Manuel Saturnino Blan
co, expósito de la Cusa- Hospicio de 
esta dicha ciudad, también emanci
pado, y que se dijo residía en Bilbao. 

Astorga 12 de Febrero de 1901; 
— E l Alcalde, Paulino Alonso Lo-
•reuzasa. 

anterior, é ignorándose su paradero, 
se cita al expresado mozo para que 
el día 3 de Marzo próximo, y hora 
de las ocho, comparezca en esta 
Casa Consistorial á exponer lo que le 
couveDga en el acto de la ebeifica-
ción ; decl¡ración de soldados; ad
viniéndole que la falta do compare
cencia,ó de alegación al derecho que 
le asista, le ocasionará el perjuicio 
que señala el art. 96 de la ley de 
Reemplazos vigente, quedando se 
gún los casos, sujeto ¿ las conse
cuencias establecidas eo el art. 105 
de la propia ley. 

Las seSas que se han pod'do ad
quirir del Fernsudo, son las de ser 
mudo en todo ó parte, y se duda si 
podrá alcanzar hoy la estatura mi 
nima de 1,500 miliruetro?; ignoran
do las domás circunstancias. 

Posada de Valdeou 5 de Febrero 
de 1901.— El Alcalde, Tomás Diez. 

Akaldia conititucional de 
Vtllairtíi 

Habiéndose extnvtndo en el co
rreo los repartimientos de territorial 
j sulwidio de este Avu;.tormento, 
ge ruega á las,autoridades en donde . 
por equivocación hayan llegodo, se 
sirvan remitirlos al Sr. Alcalde de 
donde proceden.-

• Villabraz 4 du Febrero de'1901.~ 
El Alcalde, Miguel Herrero. • i 

- • Alcaldía ccnstitucional de 
faldemora 

Los dias V3 y.!í4 del corriente, des
de las ocho de la m uñnna hasta las 
Catorce, o sean '2 de la tarde; estará 
abierta la recaudación de contribu
ciones directas e impuestcs locales 
de este Ayuntamiento por el actual 
trimestre, pudieudo los contribuyen-
tee pügar sns caotus sin.rec&rg'o du
rante todo el mes y eu las horr.s in
dicadas. La recaudación se verifica
rá en la casa-morada del Recauda
dor que suscribe. 

Valdemora.13 de Febrero de 1(101. 
— E l Alcalde Keoaodador, Manuel 
Farndndez Rodríguez. 

Alcaldía coustitucionnl de 
Posada de VuUeón 

HalláDdoee eu el pueblo de De-
mues, en el Ayuntamiento de Onfs 
(Oviedo), residiendo ea cosa de su 
hermano Ramón el mozo Fernando 
Guerra y Guerra, hijo de Félix y de 
Fabiana, natura! del pueblo de Caic, 
y habiéndose ausouUdo de dicho 
pueblo hace algún tiexpo, según 
comunicación de la Alcaldía de di
cho Ayuntamiento, fecha 29 del 

Alcaldía conuilucwml de 
Cuthtfalé 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales de este Municipio 
para el presente año, se halla ex
puesto al pú'dico en la Secretaria 
del Ayuntamiento por tcnniso de 

> ocho días. Durante los mismos puede 
ser examinado por las personas-que -
lo tengan por conveniente y aducir 
lis reclamaciones que cr au justas; 
en la inteligencia de que aquéllas 
no serán atendidas transcurrido di
cho plazo. i , 
: Asimismo se halla expuesta el pú
blico eu dicho locíl y con el mismo 
objeto, por término de qnicce días; 
la cuenta del Pósito correspondiente 
al pasado afin de 1900- • 

- Castilfule 9 de Febrero de 1901-— 
El Alcalde,-Ignacio Díaz Oaneja. 

ANUNOIUS OflOIALES 

RECAIÜACION ÜETlOXTIlIBllCIO^tS 

Días señalados eui los Ayuntamieu-
• . tos que á continuacnm se expre

san, para IR cobranza dn las con -
tríbiniiónes pertenecientes al, pri
mer trimestre de 1901: 

>. -I." Zona de Astorga 
! Carrizo, los días 15 y'16 de Fe--
, brero. 

Benavides, !o, ¡6 y 17 de ídem. 
• Villaniegil, 24 y 25 ae ídem. 
i f.l ee^uodo periodo de cobranza 

::. volüutaria va señalado eu los auun-
> cios a los AyuntamieutOK, del 25 
: al 28 de Febrero. 
i Astorga ¡2 ÜO Febrero de 1901.— 
; El .'Recaudador, Fidel A. Gdtiérrez. 

Partido de La Teetlla 
t Bouar, los mas 15, 16 y i7 de FOT 

brero. 
• V&ldepié'.ogo, '¿2 y 23 de ídem. 
! Vegacervera, 26 de Idem. 
j Oáraienes, 27 y 28 de ideoi. 

BofiarlSde Febrero da 1901.— 
' El Recaudador, Aristeo Rodríguez. 

El Comisario do Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares úe Lugo, 
Hace saber: Que el día 4 de 

Marzo próximo, a las once de la no a j 
Baan, tendrá lugar en la Factoría de 
subsistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de sumi 
LÍstro que á continuación se expre
san. Para dicho acta se admitirán 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresará el domicilio de su au 
tor, ucompafiándose á las mismas 
muestras du los artículos que so 
ofrezcao á la venta, á los cuales se 
les fijará su procio con todo gusto 
hasta los almacenes de la citada Fac
toría. 

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el rosto en la segunda del mismo, 
por los vendedores o sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados a resp-inder de la clase y can
tidad de aquéllos basta el ingreso 
en los almacenes de la Administra
ción militar, entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para el su
ministro, siendo arbitros los funcio
narios administrativos encargados 
de lagestioo para admitirlos o dese
charlos, como únicos' responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente 'asesorarse del 
dictameu de.pentos. -

' Lugo'l2 de Febrero de 1901 . Ra
fael Ayala.. .. ... • 

Artículos que deten adquirirte 
Cebtdtt'de pnmeraclase. 

.::-' Leña, -y-
Paja trillada de trigo ó cebada. ., 

Asimismo, en nombre de M. el 
Rey (Q D. G.), ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y di) poliei.-. judicial, 
procedan i la busca y capture, del 
mencionado individuo, y C;SD de 
ser habido se le conduzca y ponga 
á mi disposición con las seguridades 
debidas; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Logroño 8 de Febrero de 1901.— 
Rafael Jimeno.—El Sargento Se
cretario, Moisés Martínez 

Dóu-Rnfael 'Jitceno Lusillo, piimer , 
Teniente, segundo Ayudante del 

' Regimientu Cazadores de Albue 
' ra,"décimoxezto de-Caballería y • 

• Juez instructor del expediente de 
primera deserción contra el sol
dado Francisco Rodríguez Gutié
rrez del mismo Reirw^ieiito. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al citado Francisco 
Rodriguen Gutiérrez, natural de Ro-
diezino, provincia de León, hijo de 
Santlaíro y'de'Felipa, oe estado sol
tero, do 21 años de edad, do oficio 
jornalero; cuyas señas son-las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, 
color bueno, frente espaciosa, nariz 
regular, su estatura uu metro 663 
miiimetivf, para que en el termino 
de 30 días, contndus dende la publi
cación de la presente en la Gacela de 
Madrid y Solelmes O/letales de las 
proviucius ue León y Caceres,com
parezca eu este Juzgado de instruc
ción, á mi disposición, a responder 
de los cargos que lo resultan en el 
expediente que contra el mismo me 
hallo instruyendo por deserción; ha-
jo apercibimiento da que si no com
parece cu dicho plazo será declara 
do rebelde y lé parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

ANUNCIOS PAtíTlUULARES 

SOCIEDAD ELECTRICISTA ÜE LEON 

El Consejo de Ádmioistración de 
esta Sociedad, según lo convenido 
en el art. 15 de los Eiitatutos, ha 
acordado convocar ¿ los sefidres 
accionistas para celebrar Junta gé-
geral ordinaria el dia 24 del actual, 
A las diez y media de la mañana, en 
el edificio fabrica de la misma, coa 
objeto de aprobar el balance y cuen
tas del ejercicio social que termino, 
en 3! de Diciembre último, enterar
les del estado de los negocios de la 
Sociedad y acordar acerca de la dis
tribución de beneficios. 

Según lo depuesto en el art. 14 
de los mismos, tienen derecho i 
formar parte de la Junta los posee • 
dores do una acción, por lo tx<er,os, 
y los que quieran concurrir a ella, 
habrán de depositar sus acciones en . 
la CKja de la' Sociedad con cuatro 
días de anticipación al señalado pura 
celebrarla. - -

Los libros, balance y cuentas, se 
hallan a disposición de los señores 
accionistas, -en la Secretarin oo ia 
Sociedad, donde también ra les fa
cilitarán cuantos datos deseo:! cono-. 
cér, todos los dias, deslíelas diez de 
la.mañana a la una de la tarde. -

. Ledn 14-de Febrero de 1001.7-El 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

AGENCIA DE NEOOCIOK 
... -dé .",.- :' 

J U M A N . GARCÍA CLEMENTE 
Calle de Ilenueta. ti . ' 6 . - L E O N 

Créditos de Ultramar 
Solo queda un mes para i titublar 

reclamaciones á hn de obtener el 
cobro de cargaremes y abonare^.por 
anticipos y sutninstros hechos a los . 
Ejercitim de Ultramar durante las 
ultimas guerras ae Cuba y Filipinas, 
y eucarganuosc esta Agencia de es
tos cobros y alcances por una comi
sión módica, se recomienda á lus m-
teresauos de la provincia. 

También se admiten representa
ciones de Ayuntamientos, pueblos, 
Sociedades,Comunidades y particu
lares. 

Se gestiona la emisión de inscrip
ciones de Propios, Instrucción pú
blica y BeueHcencia y la Ijqoida-
cióu de intereses por dichos concep
tea y los do Cofradías. 

Imp. de la Diputación provincial 


